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AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, BOGOTÁ D.C.   
 
PROCESO:  APOLO LOGISTICO S.A. 
 
NIT:   813.001.910 
 
REFERENCIA:       RECHAZA SOLICITUD DE APERTURA A PROCESO DE  
   LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
     
ANTECEDENTES  
 
1. Mediante escrito radicado en esta entidad con el número  2014-01-361471 del 

12 de agosto de 2014,  el señor  VICTOR ALBERTO SALAZAR, 
Representante Legal de la sociedad APOLO LOGISTICO S.A.,  presenta 
solicitud la admisión al proceso de liquidación judicial en los términos de la ley 
1116 de 2006. 
 

2. Mediante auto No. No. 400-012109 del 25 de agosto de 2014, el despacho 
resolvió: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: INADMITIR la solicitud presentada por el señor VICTOR 
ALBERTO SALAZAR, Representante Legal de la sociedad APOLO LOGISTICO S.A., 
en el sentido de decretar su liquidación judicial, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 85 del 
Código de Procedimiento Civil, el solicitante cuenta con un término de cinco (5) 
días para completar la información aludida, so pena de rechazo de la solicitud. 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Dado que en este caso el Despacho se pronunció mediante providencia No. 400-
012109 del 25 de agosto de 2014, y a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en el mismo, respecto de lo preceptuado en el artículo 85 del Código de 
Procedimiento Civil, este Juez concursal habrá de rechazar la solicitud de apertura 
del proceso jurisdiccional de liquidación judicial dado que no se acreditaron los 
requisitos que la Ley 1116 establece para estos casos. 
 
En mérito de lo expuesto, la Superintendente Delegada de Procedimientos de 
Insolvencia,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO ÚNICO: RECHAZAR la solicitud presentada por el señor VICTOR 
ALBERTO SALAZAR, Representante Legal de la sociedad APOLO LOGISTICO 
S.A, en el sentido de decretar su liquidación judicial, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
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NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE  
 
 

 
ANGELA MARIA  ECHEVERRI RAMIREZ 
Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia 
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